
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y ProtecCIÓn de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Partido de la Revolución 
Democrática 

Expediente: DIT 0571/2019 

Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Partido de la Revolución Democrática, 
se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en contra del 
Partido de la Revolución Democrática, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
No existe información sobre /os sueldos de los órganos de dirección, de ningún ejercicio 
fiscal" (sic). 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XVI del artículo 76 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) , la cual 
refiere al tabulador de remuneraciones de integrantes de órganos de dirección para 
el primer y segundo semestre de 2019. 

11. Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0571/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha once de julio de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/1115/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
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escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido de la fracción XVI del artículo 
76 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia (SIPOT), advirtiendo lo siguiente1: 

• Para el periodo 2015-2017 contaba con dos mil cuatrocientos cuarenta 
registros: 

• + - a x 

~ C • ''PZ ccnsu liipublicamJI' 1n01i org mx 

~ ART + 76 XVl SUfl DOS OF 1 OS ORCJ.NOS OF niRFCCIÓN e:: 

• o • l 

. 
;: 0 ~ f -' • ' , • QJ: f!.l O~ ~ •i xlJ P i) e CJ "' ~ ~ tJ ~~~~':--1~9 CJ 

• Para el ejercicio 2018 contaba con mil doscientos setenta y cuatro registros: 

1 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.orq.mx:8080/vut-web/ 
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• Para el primer semestre de 2019 contaba con cero registros: 

' + t1 X 

Q ,. 

.. :IJ II<FORMAOON I'OIIucA ~ 

~ ART. lb XVI SUUOO'iOllOSORGN-lOSOtOIRtCCION < 

3 de 27 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Partido de la Revolución 
Democrática 

Expediente: DIT 0571/2019 

• Para el segundo semestre de 2019 contaba con cero registros: 

. B • + - o " 

.· . 

-

VI. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rind iera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
mediante la Herramienta _pe Comunicación , un archivo en formato PDF, el cual 
cont!ene ~~es pantallas d, la vista pü,li~9 !del SIPOT, las cuales se muestran a 
contmuac1on: 
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® Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
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IX. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGEPPOED/1106/19, enviado a través de la Herramienta de 
Comunicación , la Dirección General de Enlace solicitó a la Unidad de Transparencia 
del Partido de la Revolución Democrática un informe complementario en donde 
se le solicitó se manifestará sobre la publicación de la información correspondiente 
a la fracción XVI del artículo 76 de la Ley General relativa a la información vigente 
y la correspondiente a los tres ejercicios anteriores, de conformidad con el numeral 
Décimo séptimo de los Lineamientos de denuncia, otorgándole un plazo de tres días 
hábiles para tal efecto, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación. 

X. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio sin número de fecha veinte de 
agosto de dos mil diecinueve, suscrito por el Jefe de Departamento de Recursos 
Humanos e Informática del Partido de la Revolución Democrática y dirigido al 
Director General de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados, en el que rindió el siguiente informe 
complementario: 
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Ahora bien, en total apego a las obligaciones como sujeto de transparencia, así como lo 
solicitado mediante oficio INAI/SAI/DGEPPOED/11 0612019 de fecha 13 de agosto de 
2019, le informo que la obligación contenida en la fracción XVI del artículo 76 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativas a "1. Manifestarse 
puntualmente respecto de la publicación de información del tabulador de remuneraciones 
de integrantes de órganos de dirección correspondiente a la fracción XVI del artículo 76 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública relativa a la 
información vigente y la correspondiente a los tres ejercicios anteriores", informo a Usted 
que dicha información fue debidamente publicada, adjuntando para su comprobación los 
anexos 1, 2, 3 y 4, los cuales son acuses de procesamiento que emite el Sistema de 
Obligaciones de Transparencia, de los cuales se desprende que el sujeto obligado 
"PRO", realizó la carga de archivos en las fechas indicadas, de conformidad a fa siguiente 
información: 

1 
NOMBRE DEL 

'-::::":==:-:-:-:::=--+-.· =-=-==ARCHIVO 
SEGUNDO 1 LGTA76XVI.xixs 
SEMESTRE 
DE 2017 
PRIME::::::R:-------16-
SEMESTRE LGT_An_76_XVI_18_06xisx 1 16/0812018 1918 55 

DE2018 - -------
SEGUNDO 16- 1 
SEMESTRE LGT_At1_76 XVI 18 12 X'SX 04/0612019 23:14 29 

DE2018 ~ 
PRIMER 
SEMESTRE 16- 01/08/2019 18-42-32 
DE 

2019 
LGT_Art_76_XV1_19_12 xlsx 

1 PERIODO FECHA DE ENVIO 
1 

No. DE FOLIO ANEXO 
No. 

152778838688433 1 

1 153446513576933 2 

155970806483833 3 

--¡ 
156470294678333 4 

31/05/2018 12 39 48 

(VIGENTE) ___ _ 

Asimismo, se adjunta al presente los soportes documentales como anexos 5, 6, 7 y 8, en 
los cuales se encuentran consignadas las fechas en que se actualizaron dichos 
documentos, tanto del semestre que se encuentra vigente (primer semestre de 2019) 
como de los 3 ejercicios anteriores (segundo semestre de 2017, primero y segundo 
semestre de 2018). En dichos documentos, se detalla el ejercicio, fecha de inicio del 
periodo que se informa, fecha de término del periodo que se informa, denominación del 
órgano de dirección, nombre(s) del funcionario partidista o similar, primer apellido del 
funcionario partidista o similar, segundo apellido del funcionario partidista o similar, 
denominación del puesto, denominación del área, tipo de remuneración (catálogo), 
monto mensual de remuneración neta, sin impuestos/prestaciones, monto mensual de 
impuestos por remuneración neta, monto mensual prestaciones, monto mensual de 
remuneración total, área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y 
actualizan la información, fecha de validación y fecha de actualización. 

Adicionalmente, de dichos anexos se desprenden los siguientes datos: 
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~P~E~R~IO~D~O~~~N~O~M~B~R~E~D~E~L--~--7L~IG~A~D~O'-NDESEENCUENTRA FECHADE 
DOCUMENTO DISPONIBLE ACTUALIZACION 

SEMESTRE REMUNERACIONES DE ntos/art 76/fracc XVI/A76fXVt 2017.p DE 2017 
INTEGRANTES DE 

ANEXO 
No. 
5 SEGUNDO TABULADOR DE http.//transparenc·a prd org mxldocume 31 DE DICIEMBRE 1 

DE 2017 óRGANOS DE DIRECCIÓN df 
P~R~IM:7E;;;R;,---....;T1fA\;;BU7,!LA~DO~R~~='-¡;D;cE~ht;-;:lp::-;://-;;:tr::::an::s::-pa::r::::en::c:::;i a:-:.p rd .orq .mx/docume 30 DE JUNIO±E 6 
SEMESTRE REMUNERACIONES DE ntos/art 76ifracc XVIIA76fXVt Primer 2018 

INTEGRANTES DE 
DE 2018 ÓRGANOS DE..QD~IR~EC~CilliO~Nb,-~S~e=m~es==tr~e==2~0===18==.pd~f :==-=::== ::-
SEGUNDO TABULADOR DE http://transparencia prd org mxldocume • 31 DE DICIEMBRE 7 
SEMESTRE REMUNERACIONES DE ntos/art 76/fracc XVIIA76fX.Vt Seound DE 2018 

INTEGRANTES DE 
DE 2018 óRGANOS DE DIRECCIÓN O Semestre 2018.pdf 

PRIMER TABU~oDOR_ _ DI: http://lransparencia [ Írd org mxldocume 1 30 DE JUNIO DE~ - 8 -J 
1 

SEMESTRE ~e;~~=~~l:S g~ ntos/art 76/fracc XVIIA76fXVI Tabula 2019 , 

1 DE 2019 . ORGANOS oc niRFCC:óN f!Q!_Sle remu_nerac1ones Pnmer Se me 1 

' (VIGENTE) stre 2019. df -- ·- - , j 

De conformidad con lo anterior, y por lo que respecta a que se rinda ante esa Dirección 
General de Enlace un informe complementario respecto al expediente identificado con el 
número DIT 057112019; manifiesto respetuosamente a Usted que, derivado de la 
información contenida en los anexos 1, 2 3 y 4, en dichos documentos se puede apreciar 
que la publicación de la información requerida se realizó ANTES del día en que el 
interesado presentó la denuncia. Esto es, que la información requerida ya se encontraba 
publicada y disponible para ser consultada. 

Lo anterior, de acuerdo a las fechas de que se tiene registro de haberse realizado las 
cargas de los archivos con la documentación requerida y de las actualizaciones a dichos 
archivos. 

En tal virtud, este sujeto obligado demuestra documentalmente su cumplimiento en 
cuanto a publicar la información que ha sido requerida por el solicitante mediante la 
denuncia DIT·057112019, y que por su propia y especial naturaleza de movimientos 
administrativos es susceptible de actualizarse, la cual se encuentra disponible para 
consulta desde las fechas antes enunciadas y que son previas a la fecha en que el 
solicitante realizó la denuncia. 

En términos de lo expuesto, solicito respetuosamente lo siguiente: 

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo el informe justificado 
complementario en los términos precisados. 

SEGUNDO. Al momento de resolver la denuncia contenida en el expediente DIT 
057112019, se tenga por cumplida la obligación contenida en la fracción XVI del artículo 
76 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública por parte del 
Partido de la Revolución Democrática. 

[ ... ]" (sic) 
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Al oficio de referencia el sujeto obligado adjuntó la siguiente documentación: 

1.- El oficio CPRF/DRHI/7 48/2019 de fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve 
suscrito, por el Jefe de Departamento de Recursos Humanos e Informática y dirigido 
al Departamento Juríd ico, ambos adscritos al sujeto obligado, en el que se indica lo 
siguiente: 

"( ... ) 

En atención a su oficio N" CN/JUR/27 4119, mediante el cual solicita un informe 
complementario relativo a la denuncia de número D/T 057112019, en los siguientes 
términos: 

"Manifestarse puntualmente respecto de la publicación de información de integrantes de 
órganos de dirección correspondiente a la fracción XVI del artículo 76 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativa a la información vigente y 
la correspondiente a los tres ejercicios anteriores". 

En respuesta a lo anterior, remito a Usted el informe complementario solicitado, así como 
8 anexos al mismo. 

[ ... )"(sic) 

2.- El oficio CN/JUR/278/19 de fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve 
suscrito, por el Departamento Jurídico y dirigido al Titular de la Unidad de 
Transparencia, ambos adscritos al sujeto obligado, en el que se indica lo siguiente: 

"( ... ) 

Hago referencia a su oficio PRDUT-60112019, a través del cual solicita se dé cabal 
cumplimiento a la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia, en 
específico la obligación contenida en la fracción XVI del artículo 76 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Al respecto, le informo que mediante oficio CN/JUR/27412019, se solicitó al 
Departamento de Recursos Humanos e Informática dar cumplimiento a la denuncia 
señalada a más tardar el día 20 de agosto del presente año. 

En atención a ello, por oficio CPRF/DRH/17 4812019 el Departamento de Recursos 
Humanos e Informática remitió a este Departamento Jurídico, el informe justificado así 
como la documentación soporte de que la obligación contenida en la fracción XVI del 
artículo 76 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
encuentra disponible en la plataforma defiNA/. 
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Por lo anterior, se remite el oficio CPRF/DRHI/7 4812019 signado por el Departamento de 
Recursos Humanos e Informática y sus anexos, a efecto de que se tenga por cumplida 
la denuncia relativa a la obligación contenida en la fracción XVI del artículo 76 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

[ ... ]" (sic) 

3.- Un comprobante de procesamiento relativo a la fracción XVI del artículo 70 de la 
Ley General en el SIPOT, del treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, en el 
que se señala como estado de carga terminado. 

4.- Tres comprobantes de procesamiento relativos a la fracción XVI del artículo 70 
de la Ley General en el SIPOT, del cuatro de junio de dos mil diecinueve, en el que 
se señala como estado de carga terminado. 

5.- Dos comprobantes de procesamiento relativos a la fracción XVI del artículo 70 
de la Ley General en el SIPOT, del primero de agosto de dos mil diecinueve, en el 
que se señala como estado de carga terminado. 

6.- Un comprobante de procesamiento relativo a la fracción XVI del artícu lo 70 de la 
Ley General en el SIPOT, del dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, en el que 
se señala como estado de carga Problema al cargar formato. 

7.- Las pantallas del formato en Excel de la descarga pública del SIPOT de los 
ejercicios 2017, 2018 y 2019 de la fracción XVI del artículo 76 de la Ley General. 

XI. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XVI del artículo 76 de la Ley General en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo lo siguiente 2: 

• Para el periodo 2015-2017 contaba con tres mil treinta y un registros: 

2 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.orq.mx:8080/vut-web/ 
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• Para el ejercicio 2018 contaba con mil doscientos setenta y cuatro registros: 
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• Para el primer semestre de 2019 contaba con trescientos un registros: 

• + O X 

~ C • COnsoUIUpubiiUIMX.In~ org.m:< 

-- :o lj 

~ ARJ. · /b · XVI · ~UllOOS Ot l OS ORGANOS m OIRlCliÓN < 

( . o ) ! ~ 
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• Para el segundo semestre de 2019 contaba con cero registros: 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en la presente 
denuncia, este Pleno realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia 

14 de 27 

/ 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Partido de la Revolución 
Democrática 

Expediente: DIT 0571 /201 9 

y sobreseimiento del procedimiento que nos ocupa, por tratarse de una cuestión de 
orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido en las siguientes tesis 
de jurisprudencia, emitidas por el Poder Judicial de la Federación: 

Registro No. 395571 
Localización: 
Quinta Época 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 1985 
Parte VIII 
Materia(s): Común 
Tesis: 158 
Página: 262 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 
la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio 
de garantías. 

Quinta Época: Tomo XVI, pág. 1518. Amparo en revisión. Herrmann Walterio. 29 de 
junio de 1925. Unanimidad de 1 O votos. En la publicación no se menciona el nombre 
del ponente. 
Tomo XIX, pág. 31 1. Amparo en revisión 2651/25. Páez de Ronquillo Maria de Jesús. 
21 de agosto de 1926. Unanimidad de 9 votos. En la publicación no se menciona el 
nombre del ponente. 
Tomo XXII , pág. 195. Amparo en revisión 1301/24/1ra. Fierro Guevara Ignacio. 24 de 
enero de 1928. Unanimidad de 10 votos. En la publicación no se menciona el nombre 
del ponente. 
Tomo XXI I, pág. 200. Amparo en revisión 552/27. "C. Fernández Hnos. y Cía". 24 de 
enero de 1928. Mayoría de 9 votos. Disidente: F. Diaz Lombardo. En la publicación no 
se menciona el nombre del ponente. 
Tomo XXII , pág. 248. Amparo en revisión 1206/27. Cervecería Moctezuma, S. A. 28 de 
enero de 1928. Unanimidad de 8 votos. En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente. 
Nota: El nombre del quejoso del primer precedente se publica como Herman en los 
diferentes Apéndices. 

Registro No. 168387 
Localización: 
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII , Diciembre de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a./J. 186/2008 
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APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR 
EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, se advierte que las causales de improcedencia y 
sobreseimiento se refieren a cuestiones de orden público, pues a través de ellas 
se busca un beneficio al interés general, al constituir la base de la regularidad de los 
actos administrativos de las autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos 
contra los que no proceda el juicio contencioso administrativo no puedan anularse. 
Ahora, si bien es cierto que el artículo 87 de la Ley citada establece el recurso de 
apelación, cuyo conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, con el 
objeto de que revoque, modifique o confirme la resolución recurrida, con base en los 
agravios formulados por el apelante, también lo es que en esa segunda instancia 
subsiste el principio de que las causas de improcedencia y sobreseimiento son 
de orden público y, por tanto, la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal está facultada para analizarlas, 
independientemente de que se aleguen o no en los agravios formulados por el 
apelante, ya que el leg islador no ha establecido límite alguno para su apreciación. 

Contradicción de tesis 153/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 12 de noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: 
Serg io Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Avales García. 

Tesis de jurisprudencia 186/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del diecinueve de noviembre de dos mil ocho. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el denunciante señaló que el Partido de la 
Revolución Democrática no cumple con la obligación de transparencia establecida 
en la fracción XVI del artículo 76 de la Ley General , misma que se refiere al 
tabulador de remuneraciones de integrantes de órganos de dirección, para todos 
los periodos. 

En este sentido, es importante señalar que el pasado tres de julio de dos mil 
diecinueve, este Pleno resolvió en definitiva la denuncia identificada con el 
expediente DIT 0343/2019, mediante la cual se denunció al Partido de la 
Revolución Democrática en los siguientes términos: 

"no hay información publicada" (sic). 
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Al respecto, una vez sustanciado el procedimiento correspondiente, este Instituto 
resolvió lo siguiente: 

"[ ... ] 

En este sentido, se advierte que el sujeto obligado cumple con la publicación de la información que 
fue denunciada como incumplimiento a las obligaciones de transparencia, para el ejercicio dos mil 
dieciocho, en virtud de que el sujeto obligado realizó la carga de información correspondiente para 
dicho ejercicio, conforme a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 

No obstante, al momento en que se presentó la denuncia; es decir, al veintiséis de mayo de dos mil 
diecinueve, el sujeto obligado debía tener cargada la información correspondiente a los ejercicios 
2015, 2016, 2017 y 2018 en el SIPOT, sin embargo, como quedó demostrado para 2018 aún no 
contaba con información, por lo que la denuncia resulta procedente. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la denuncia 
interpuesta, toda vez que al momento de su presentación el sujeto obligado no tenía debidamente 
publicada la información correspondiente al periodo 2015-2017, por lo que se instruye al sujeto 
obligado a observar lo siguiente: 

a) Corregir la información correspondiente al criterio 2 "periodo que se informa", conforme a /os 
Lineamientos Técnicos Generales en la fracción XVI del artículo 76 de la Ley General para 
el periodo 2015-2017. 

b) Publicar de manera completa la información en el criterio 4 "Nombre completo de /os 
funcionarios partidistas o similares" conforme a /os Lineamientos Técnicos Generales 
en la fracción XVI del artículo 76 de la Ley General para el periodo 2015-2017. 

[ .. . ]" (sic) 

De esta manera, se advierte que este Instituto ordenó al Partido de la Revolución 
Democrática la corrección de la información correspondiente al criterio 2 "periodo 
que se informa", conforme a los Lineamientos Técnicos Generales en la fracción 
XVI del artículo 76 de la Ley General para el periodo 2015-2017, asimismo la 
publicación de la información en el criterio 4 "Nombre completo de los funcionarios 
partidistas o similares" conforme a los Lineamientos Técnicos Generales en la 
fracción XVI del artículo 76 de la Ley General para el periodo 2015-2017. Dicha 
resolución fue notificada al sujeto obligado el pasado primero de agosto del año en 
curso y, actualmente, se encuentra en etapa de cumpl imiento. 

De esta manera, se advierte que este Instituto ya resolvió sobre el tabulador de 
remuneraciones de integrantes de órganos de dirección, correspondientes al 
Partido de la Revolución Democrática para todos los periodos; es decir, sobre la 
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misma obligación de transparencia requerida por el artículo 76, fracción XVI, de la 
Ley General y para los periodos denunciados por el particular en el caso que nos 
ocupa. 

Lo anterior resulta de la mayor relevancia , ya que los Lineamientos de denuncia 
establecen lo siguiente: 

Sexto. A falta de disposición expresa en la Ley General, en la Ley Federal y en los 
presentes Lineamientos, se aplicará de manera supletoria la Ley Federal de 
Proced imiento Admin istrativo. 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

l. Exista plena certeza de que anteriormente el Instituto ya habia conocido del mismo 
incumplimiento y, en su momento, se instruyó la publicación o actua lización de la 
Obligación de Transparencia correspondiente y el sujeto obligado haya cumplido con 
dicha instrucción o se encuentre en proceso de cumplimiento; 

De lo señalado, se advierte que las denuncias serán improcedentes cuando exista 
plena certeza de que anteriormente el Instituto ya ha conocido del mismo 
incumplimiento y, en su momento, instruyó la publicación o actualización de la 
obligación de transparencia correspondiente y el sujeto obligado haya cumplido con 
dicha instrucción, o bien , se encuentre en proceso de cumplimiento. 

Asimismo, se establece que, a falta de disposición expresa, para la sustanciación 
de las denuncias se aplicará de manera supletoria la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, la cual establece lo siguiente: 

Artículo 90.- Será sobreseído el recurso cuando: 

11 1. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior; 

Artículo 91.- La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 

l. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo ; 

[Énfasis añad ido) 
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Es preciso recordar que, durante la sustanciación de la presente denuncia, este 
instituto notó que se actualizó la causal de improcedencia prevista en el numeral 
Décimo tercero, fracción 1, de los Lineamientos de denuncia, ya que el 
incumplimiento denunciado para la presente denuncia y la correspondiente al 
expediente DIT 0343/2019 , es exactamente el mismo. 

Al respecto, en atención a los señalamientos citados en párrafos anteriores, se 
considera procedente SOBRESEER la presente denuncia, respecto de la 
información correspondiente al tabulador de remuneraciones del Partido de la 
Revolución Democrática para el periodo 2015-2017 y ejercicio 2018, requerida por 
el artículo 76, fracción XVI , de la Ley General, toda vez que el Pleno de este Instituto 
ya resolvió sobre los mismos en el expediente de denuncia previamente referido, 
actualizándose, en consecuencia, la causal de improcedencia prevista en la fracción 
1 del numeral Décimo tercero de los Lineamientos de denuncia. 

Cabe señalar que el sobreseimiento previamente aludido, trae como consecuencia 
en la denuncia de mérito la imposibilidad de entrar al estudio de fondo de la misma, 
al quedarse sin materia. Sirven de apoyo a lo expresado los siguientes criterios 
jurisprudenciales emitidos por los Tribunales Colegiados de Circuito: 

DEMANDA DE AMPARO. SU DESECHAMIENTO POR IMPROCEDENTE IMPIDE 
ANALIZARLA. 
Como la improcedencia del amparo que lleva a desechar la demanda de garantías 
planteada constituye un acto procesal que termina la instancia por cuestiones ajenas al 
aspecto de fondo planteado, no causa agravio al quejoso la resolución que no se ocupa 
de examinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, ya que tal 
cuestión incide en el fondo del asunto. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión (improcedencia) 136/95. Banco de Crédito y Servicio, S.A. , hoy 
Bancrecer, S.A. 31 de enero de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo Díaz 
Arellano. Secretaria: María Teresa Covarrubias Ramos. 
Amparo en revisión (improcedencia) 966/96. Banco Nacional de México , S.A. 23 de 
mayo de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo Díaz Arellano. Secretaria: 
María Teresa Covarrubias Ramos. 
Amparo en revisión (improcedencia) 1176/96. Constructora e Inmobiliaria Xalitic, S.A. 
de C.V. 27 de junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Teresa Covarrubias 
Ramos, secretaria de tribunal autorizada por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Luz Delfina Abitia 
Gutiérrez. 
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Amparo en revisión (improcedencia) 1960/96. Materiales Deschamps, S.A. de C.V. y 
otros. 26 de septiembre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique R. García 
Vasco. Secretario: Ramón Arturo Escobedo Ramírez. 
Amparo en revisión (improcedencia) 2446/96. Uno Construyendo, S.A. de C.V. 23 de 
enero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Adalid Ambriz Landa. Secretaria: María 
Teresa Covarrubias Ramos. 

DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA 
DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA. 

Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica 
denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no 
es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en 
forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad 
que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su 
promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras 
del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de 
improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda 
en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el 
acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de 
indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da 
respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido 
de la resolución , dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la 
acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión (improcedencia) 336/2004. Martiniano Santos Andrade. 2 de 
septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Pedro Alcántara Valdés. 
Secretario: Mario de la Medina Soto. 
Amparo en revisión (improcedencia) 392/2004. Gracia López Hernández. 7 de octubre 
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de Alba. Secretario: 
Ornar Liévanos Ruiz. 
Amparo en revisión 189/2005. Alfredo Paz Solabac. 3 de junio de 2005. Unanimidad de 
votos. Ponente: Agustín Romero Montalvo. Secretario: Mario de la Medina Soto. 
Amparo en revisión (improcedencia) 252/2005. Espiridión Rosas Castillo y/o Espiridión 
Contreras Pérez. 29 de junio de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Romero 
Montalvo. Secretario: Mario de la Medina Soto. 
Amparo en revisión (improcedencia) 78/2006. Blanca Libia Báez García. 9 de marzo de 
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Romero Montalvo. Secretario: Mario de 
la Medina Soto. 

Adicional a lo anterior, sirve de apoyo la siguiente tesis aislada, emitida por los 
Tribunales Colegiados de Circuito: 
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REVISIÓN. QUEDA SIN MATERIA CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO EN 
DIVERSO RECURSO SOBRESEE EN EL JUICIO Y LOS AGRAVIOS EXPRESADOS 
EN OTRO RELACIONADO CONTROVIERTEN LAS CONSIDERACIONES DEL 
FALLO QUE SE HA REVOCADO. 

Si un Tribunal Colegiado de Circuito conoce de los recursos de revisión intentados 
separadamente por las partes en el juicio de garantías, y al resolver uno de ellos revoca 
la sentencia revisada, en la cual se había resuelto el fondo de la controversia 
constitucional y, en su lugar, sobresee en el juicio, debe declararse sin materia , por 
carecer de objeto, el recurso relacionado en el que se expresan motivos de 
inconformidad dirigidos a desvirtuar los fundamentos contenidos en la sentencia de 
amparo que estimó la constitucionalidad del acto reclamado y en la que se conced ió o 
negó la protección solicitada, ya que es imposible estudiar los agravios que fueron 
expresados en contra de un fallo que dejó de existir. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 309/2003. Raúl Martínez Martínez. 9 de octubre de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Paliares Valdez. Secretario: Eduardo 
lván Ortiz Garbea. 

Es importante mencionar que actualmente se encuentra a cargo de esta 
Dirección General de Enlace el proceso de verificación del cumplimiento. 

TERCERO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento del Partido de la Revolución Democrática a la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XVI , del artículo 76 de la Ley General , la 
cual corresponde al tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de 
los órganos a que se refiere la fracción anterior y de los demás funcionarios 
partidistas, que deberá vincularse con el directorio y estructura orgánica; así como 
cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido político, 
independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera del partido. 

Cabe señalar que, en términos de la presente resolución, se analizará la 
inconformidad de la falta de publicación de la información para el ejercicio 2019. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado el 
Partido de la Revolución Democrática únicamente envió tres capturas de pantalla 
de la vista públ ica del SIPOT. 

Por lo antes expuesto, la Dirección General de Enlace solicitó al sujeto obligado un 
informe complementario a fin de que se manifestara expresamente sobre el 
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incumplimiento denunciado a fin de que este Instituto cuente con los elementos 
necesarios para resolver la denuncia. 

En respuesta a dicho requerimiento, el Partido de la Revolución Democrática 
manifestó que la información para la fracción motivo de la denuncia se encuentra 
disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia desde antes de la fecha de 
la interposición de la denuncia. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual para 
allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada; se 
analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando XI de la presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado deberá 
de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con 
lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley 
General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, 
Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento 
informático a través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los 
particulares la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas 
en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el 
repositorio de información obligatoria de transparencia nacional. 

CUARTO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XVI del artículo 76 de la Ley General, de 
acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales)3 , se deberá publicar lo siguiente: 

XVI. El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos 
a que se refiere la fracción anterior y de los demás funcionarios partidistas, que 

3 Toda vez que se está rev1sando el cumplimiento del eJercicio de 201 g . los formatos que resultan aplicables corresponden a aquellos establecidos en los Uneamtentos 

Técntcos Generales modtficados medrante el Acuerdo CONAIP/SNTIACUEROO/OR001 ·15112/2017.0B del Conse¡o Nactonal del Srslema Nacional de TransparenCia, 

mismo que fue publicado en el Diario Ofic1al de la Federación el veintiocho de dtc1embre de dos m1l dtecisiete 

22 de 27 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Partido de la Revolución 
Democrática 

Expediente: DIT 0571 /2019 

deberá vincularse con el directorio y estructura orgánica; así como cualquier 
persona que reciba ingresos por parte del partido político, independientemente 
de la función que desempeñe dentro o fuera del partido 

En este apartado se deberán publicar las remuneraciones que perciben todos los 
funcionarios partidistas, los integrantes de sus órganos de dirección, así como cualqu ier 
persona que reciba ingresos por parte de un partido político, agrupación política 
nacional, independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera de éste en 
los ámbitos nacional , estatal y municipal. 

Periodo de actualización: semestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspond iente a los tres 
ejercicios anteriores 
Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y 
asociaciones civiles creadas por ciudadanos que hayan postulado su candidatura 
independiente 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del órgano de dirección 
Criterio 4 Nombre completo de los funcionarios partidistas o similares (nombre(s), 
primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 5 Denominación del puesto 
Criterio 6 Denominación del área 
Criterio 7 Tipo de remuneración (catálogo): Se percibe remuneración/Se ejerce de 
manera honorífica 
Criterio 8 Monto mensual de remuneración neta (sin impuestos ni prestaciones) (valor 
numérico, en moneda nacional) 
Criterio 9 Monto mensual de impuestos por remuneración neta (valor numérico, en 
moneda nacional) 
Criterio 10 Monto mensual de las prestaciones (valor numérico, en moneda nacional) 
Criterio 11 Monto mensual de remuneración total (neto más impuestos más 
prestaciones) (valor numérico, en moneda nacional) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 12 Periodo de actualización de la información: semestral 
Criterio 13 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
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Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 15 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 18 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 19 La información publicada se organiza mediante el formato 16, en el cual se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se advierte que en la fracción XVI del artículo 76 de la Ley General, 
obligación materia de la denuncia, el sujeto obligado debe publicar de manera 
semestral la información correspondiente al tabulador de remuneraciones. 
Asimismo, deberá tener publicada en el SIPOT la información vigente y la 
correspondiente a los tres ejercicios anteriores. 

Ahora si bien es cierto que la denuncia radica en que el sujeto obligado no tenía 
cargada la información relativa al formato XVI LGT _Art_76_Fr_XVI ; para todos los 
ejercicios incluyendo los dos primeros semestres del año 2019, también lo es que, 
al momento de la presentación de la misma, siendo el diez de julio de dos mil 
diecinueve, aún no concluía el periodo de carga y actualización del sujeto obligado 
para el primer semestre y por consiguiente tampoco los consecutivos por lo que el 
Partido de la Revolución Democrática no se encontraba obligado a tener la 
información correspondiente. 

No obstante, el sujeto obligado manifestó en su informe justificado, que ya se había 
realizado la carga correspondiente al primer semestre de dos mil diecinueve en 
donde se puede observar, de la vista pública del SIPOT, que existen trescientos y 
un registros para el primer semestre del 2019: 
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En este sentido, una vez verificada la fracción XVI del artículo 76 de la Ley General 
para los dos semestres del año 2019, este Instituto estima que la denuncia resulta 
improcedente, toda vez que el sujeto obligado al momento de la presentación de 
la denuncia, siendo el diez de julio de dos mil diecinueve, no se encontraba obligado 
a tener cargada la información correspondiente a la fracción XVI del artículo 76 de 
la Ley General, ya que aún no concluía el periodo de carga y actualización de la 
información en la fracción motivo de la denuncia para el primer semestre y por 
consiguiente tampoco los consecutivos, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

En tal consideración, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
toda vez que ese sujeto obligado no se encontraba obligado a tener cargada la 
información denunciada puesto que se encontraba en periodo de gracia para 
realizar la actualización de la información. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se declara infundada la denuncia por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia presentada en contra del Partido de la Revolución 
Democrática, por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y a 
el denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel 
Salas Suárez, en sesión celebrada el once de septiembre de dos mil diecinueve, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0571/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el once de septiembre de dos mil diecinueve 
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